
lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil djecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIUIBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinue\re (2019)

Rad. 025-2012Ú0848-00
Auto lnteriocutorio.  No. 4134

De acuerdo  con el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  La  última
actuación registrada en el  proceso data del 28 DE JULIO DE 2017,  notificada por estados
el  01  DE AGOST0  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso  de tiempo  superior a
los  dos  años  hasta  la  fecha,  por  lo  que  para  el  despacho  se  cumple  a  cabalidad  las
condiciones consagradas en el Art.  317 del  Códúo General del  Proceso  Numeral  2  lfteral
b que rezam:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  acíuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  permanezca inactivo en la secretaría del desDacho`  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto aue  ordena  seauir  adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestTo)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   La   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desístimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   terminado    y    se   dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:    DECLARAR   teminado   el    proceso   EJECUTIVO   MIXTO   adelantado   por
LILIANA   MOREN0   LOPEZ   -   BANC0   DE   OCCIDENTE   contra   lvoN   MARITZA   DEL
CAIRO BARONA en virtucl de haberse configuraclo el DESIsllMIENTO TÁcrTO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    Levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme  el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHíVO   del
proceso.

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS 0E CALI

SECRETARLA

En  E§tado  No.  136  de  hoy  se  notifica  a
las partes el auto anterior.

Fecha`#deagostode2019

CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANCJ
Secretario



lnfome  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sirvase
proveer.  Santiago de Cali,  cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 001 -2008-00375-00
Auto lnterlocutorio. No. 4135

De acuerdo con  el  informe que antecede  y  revisado el  asunto,  se evidencia que  La  última
actuación  registrada en el  proceso data del 31  DE JULIO  DE 2017,  notificada por estados
el  02  DE AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de tiempo  superior a
los  dos  años  hasta  La  fecha,   por  lo  que  para  el  despacho  se  cumple  a  cabalidad  las
condiciones  consagradas en  el Art.  317 del Códúo General del  Proceso  Numeral  2  lfteral
b que rezan:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  i.ermanezca inactivo en la secretaría del desDacho`  Dorciue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   i)roceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante o  auto aue ordena  seauir adelante la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   consk]era   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácíto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   teminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRllvIERO:   DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
GUSTAVO FERNANDEZ MORALES contra  MAURICIO EDUARDO LOZANO en virtud de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamk3nto   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  témino  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO  del
proceso.

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

SECRETARIA

En  Estado  No.136  de  hoy  se  notifica   :
las partes el auto anterior.

Fecha8?de agosto de 2019

CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANiJ
Secretario



Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírva§e
proveer. Santiago de Cali,  cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 023-2016"314ÚO
Auto lnterlocutorio.  No. 4136

De acuerdo con  el  infome que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia  que  la  úmma
actuación registrada en el proceso data del 31  DE JULIO DE 2017,  notificada por estadcs
el  02  DE AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo  superior a
los  dos  años  hasta  la  fecha,   por  lo  que  para  el  despacho  se  cumple  a  cabalidad  las
ccondiciones consagradas en el Art.  317 del  Código General del  Proceso Numeral  2  lfteral
b que rezan:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho,  Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento    previo.    (...)    b)    Si    el    Droceso   cuenta    con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue ordena  seauir adelante la  eiecución`  el
olazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmrna   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   pre§ente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    La    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por 1o brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PR"lERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
CONJUNTO   RESIDENCIAL   SAMANES   DE   FONDECOM   contra   JULIAN    EDUARDO
VARGAS VINASCO en virtud de haberse confiúurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicadce  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido   lo   antenor,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
Proceso.

NOTIFiQUESE,  COMUNIQUESE y

CARLOS J

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL:

SECRETARLA

En  Estado  No.136  de  hoy  se  no:ii'..u  \
las  partes el auto anterior.

Fechao@deagostode2019

CARLOS  EDUARDO  SILVA CANO
Secretario



cfi!

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El  sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 012-2009Ú0564-OO
Auto lnterlocutorio.  No. 4130

De acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el asunto,  se evidencia que  la  úH:ima
actuación  registrada en el proceso data del 28  DE JULIO DE 2017,  notificada  por estados
el  01  DE AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de tiempo  superior a
los  dos  años  hasta  la  fecha,   por  lo  que  para  el  despacho  se  cumple  a  cabalidad  las
condiciones consagradas en el Ah.  317 del Cód©o General del  Proceso  Numeral  2  lfteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación durante  el plazo de  un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto c]ue  ord_e_n_a_s_ef luir  adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nues`ro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácíto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondk3nte.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
COOPERATIVA  MULTIACTrvA  COOPEVENTAS  contra  DIANA  TORRES  GARCIA  en
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medk]as   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remarmntes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el jnciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS 0E  CALI

SECRETARIA

En  Estado  No.   136  de  hoy  se  noti(iLú  i
las par(es el auto anterlor.

Fecha9deagostode2019

CARLOS  EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario
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lnforme  al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso,  la  apoderada  de    la  parte
actora  solicita  se  oficie  al   Departamento  Administrativo  de  Hacienda  Municipal,
Subdirección  de  Catastro,   para  que  expida  certificado  de  avaluó  catastral  del
predio  identificado con  matricula  inmobiliaria  Nro.  370430531.      Sirvase  proveer.
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZCADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4149
Rad. 007-2018-00509-00

Dentro  del  presente  proceso,  la  apoderada  de  la  parte  actora  solicita  se  oficie  al
Depariamento  Administrativo  de  Hacienda  Municipal,   Subdirección  de  Catastro,
para   que   expida   cenificado   de   avaluó   catastral   del   predio   identificado   con
matricula  inmobiliaria  Nro.  370430531;  el  despacho,  oficiara  para que a  costa  de
la parte interesada sea emitido el certificado requerido.

En viriud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

OFICIAR al  Departamento Administrativo de  Hacienda  Municipal,  Subdirección  de
Catastro,  a  fin  de  que  a  costa  de  la  parie  interesada,  se  expida  Certificado  de
avaluó    Catastral    del    bien    inmueble    identificado    con    el    folio    de    matrícula
inmobiliaria Nro. 370430531  de propiedad de LILIANA GOMEZ IVIENDOZA.



Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial
presentado por la  parte demandante solicitando  la terminación  del  proceso por pago total
de  la  obligación.   Sírvase  proveer.   Santiago  de  Cali,   cinco  (05)  de  agosto  de  dos   mil
diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 4137
Rad. 031 -2006-00277-00

Visto  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que  se  encuentra  pendiente   resolver
memorial  presentado  por  la  pahe  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del
proceso por pago total de  la obligación,  por lo que de  conformidad  con  el Art.  461
del  C.G.P,  la  solicitud  elevada  se  atempera  a  los  preceptos  legales  establecidos
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora.

Por otra parte,  revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de
otro proceso,  por lo que el Juzgado dejará a disposición de este,  las medidas aquí
decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  presente  asunto  EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado  por  MARIA  LUZ  MERY  GIRALDO  GARCIA  en  contra  de  HERNAN
GEISSER    GARCES    PAZ    por    PAGO    TOTAL    DE    LA    OBLIGACIÓN,    con
fundamento en el ah. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:   DEJAR  A   DISPOSICIÓN   del  Juzgado  26   CMI   Municipal   de   Cali
dentro del  proceso  adelantado por WILLIAM  DARIO VARGAS ARBOLEDA contra
HERNAN   GEISSLER   GARCES   PAZ   con   radicación   2009-00258,   los   bienes
embargados  dentro  del  presente  proceso,  en  virtud  del  embargo  de  remanentes
existente (fol.  29 C-2).

TERCERO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución  para
ser  entregados  a  la  parte  demandada,  con  la  anotación  de  que  la  obligación  ha
sido cancelada en su totalidad.

CUARTO:  En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del
proceso.

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI
En  Estado  No.136 de hoy se  notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:    gsde aaosto de 2019

CARLOS ALBERT0 SILVA CANO
Secrotario

.Í
JJE



lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
+.  ú90'<-

®

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCI0N  DE SEl\lTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 028-2011 -00027ÚO
Auto lnterlocutorio.  No. 4126

Di acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que la úmma
actuación  registrada en el proceso data del 28 DE JULIO DE 2017,  notmtada por estados
el  01  DE  AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de tiempo  superior a
los  dos  años  hasta  la  fecha,   por  lo  que  para  el  despacho  se  cumple  a  cabalidad  las
condiciones consagradas en  el Art.  317 del Códúo General del  Proceso  Numeral 2  lfteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  permanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Dorciue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayadc) nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorabLe  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años   después   de   la   únima   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y   se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondíente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  temirmdo  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO   DE   OCCIDENTE   S.A.   contra   ALBERTO   RODRIGUEZ   USSA   en   vmud   de
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁcrTO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perieccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la pahe demandante.

CUARTO:   En  firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHivo   del
proceso.



lnfomie  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali,  cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 004-2016Ú0139-00
Auto lnterlocutorio.  No. 4127

De  acuerdo  con  el  infome que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia  que  la  úmma
aactuación registrada en el  proceso data del 28 DE JULIO DE 2017,  notmcada por estados
el  01  DE AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por un  Lapso  de  tiempo  superior a
los  dos  años  hasta  la  fecha,  por  lo  que  para  el  despacho  se  cumple  a  cabalidad  las
condiciones consagradas en el Art.  317 del  Código General del  Proceso Numeral 2 meral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Derrnanezca inactivo en la secretaría del desDacho`  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   i3roceso   cuenta   con   sen{encia
eiecutoriada  a favor del demandante  o  auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución,  el
Dlazo Dievisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactívo
por  más   de   dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  DE  0CCIDENTE  SA.  contra  ORLANDO  RENNE  PEÑA  ESC0BAR en  virtucl  de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  témino  de  ejecutona  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHíVO  del
Proceso. \

JUZGADO  10°  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  E§tado  No.  136  de  hoy  se  notifica  a
las par(es e[ auto anterlor.

Fecha ó?de agosto de 2019

`®Á)ARL°SEDsueAcpe?a°nos'LVACANO



lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 013-2014-00312"
Auto lnterlocutorio. No. 4128

De acuerdo con  el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
aactuación registrada en el proceso data del 28 DE JULIO  DE 2017,  notificada por estados
el  01  DE  AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de tiempo  superior a
los  dos  años  hasta  la  fecha,   por  lo  que  para  el  despacho  se  cumple  a  cabalidad  las
condiciones consagradas en  el Art.  317 del Códúo General del  Proceso  Numeral  2  literal
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desi3acho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácilo  sin
necesidad    de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seauir  adelant_f3  I_a__ejec_u_c_i_ó_D,_Í2!_
olazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayac]o r`uestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    la    corBtancia
correspondiente.

Por lo brevernente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO DE OCCIDENTE SA.  contra NATALIA IDALY ZAMBRANO ACOSTA en virtud de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medk]as   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remarmntes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del ad. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   de[
Proceso.

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  Estado  No.  136  de  hoy  se  notifica  a
las pailes el auto antorior.

Fechaá2de agosto de 2ot g

RLOS  EDUARDO  SILVA  CAN`
`                 Secretano



lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FFUNCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
*-3®D.._

®

®

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 029-2011 -00543"
Auto lnterlocutorio. No. 4125

De  acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada en el proceso data del 28  DE JULIO DE 2017,  notificada por estados
el  01  DE AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de tiempo  superior a
los  dos  años  hasta  la  fecha,   por  lo  que  para  el  despacho  se  cumple  a  cabalidad  las
condiciones consagradas en el An.  317 del Códúo General del  Proceso  Numeral  2  literal
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho,  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácíto  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante o  auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar   el   desistimiento  tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   teminado    y   se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constarmia
correspondbnte.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PR"lERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por

333ll::#ri#T#haLÉ::¥c#oF#!FumRá:BeYDBEU:;#\iNyTOR:ÁP!YTSooNEMILloMASSO

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  témino  de  ejecutona  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDEt\lAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En   firme  el   presente   y   cumplído   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del



m
lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expedjente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

;`,..¥.!.;

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 035-2009-00761 -00
Auto lnteriocutorio.  No. 4131

De acuerdo con  el  infome que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  La  última
actuación  registrada en el proceso data del 28 DE JULIO DE 2017,  notificada  por estados
el  01  DE AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inactívo  por  un  lapso  de tiempo  superior a
los  dos  años  hasta  La  fécha,   por  lo  que  para  el  despacho  se  cumple  a  cabalidad  las
ccondiciones consagradas en el Art.  317 del Código General  del  Proceso  Numeral  2  lfteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notíficación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto _aue_Q_r_d_ena  seauir  adelante  la  eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante ka ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   La   úmma   actuación   realizada,   corsidera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado   y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el JiKgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:   DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  DE  CREDITO  DE  COLOMBLA  SA.   contra  ELIZABETl+  MUÑOZ  ORTEGA  en
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁcrTO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase  por secretaria como lo  indica el  inciso 5° del art.  466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  0E  CALi

SECRETARIA

En  Estado  No.  136  de  hoy  se  notifica  a
las par(es el auto anterior.

Fecha 8)de agosto de 2019

CARLOS EDUARD0 SllvA CANO
Secretario -B



Í2,

Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIUIBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 001 -2011 "292m
Auto lnterlocutorio. No. 4132

De acuerdo  con el  infome que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  La  úmma
aactuación registrada en el  proceso data del 28 DE JULIO  DE 2017,  notificada por estados
el  01  DE AGOST0  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por un  lapso  de  tiempo  superior a
los  dos  años  hasta  la  fécha,   por  lo  que  para  el  despacho  se  cumple  a  cabalidad  las
condiciones consagradas en el Art.  317 del Códúo General del  Proceso  Numeral 2  lfteral
b que rezan:

``...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho,  Doraue no se solicita o realiza
ninauna astuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta    con    sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  aue  ordena  seauir adelante  la  ejecució_n.__e4
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto qim ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado irmctivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se   dará    la    orden    de   desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
MABEL CRISTINA ARISTIZABAL GIRALDO contra  DIEG0 FERNANDO ECHEVERRY en
virtud de haberse configurado el  DESISTIMIENT0 TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamíento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  témino  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la pane demandante.

CUARTO:   En  firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHivo   del
proceso.

JUZGAD010° CIviL MUNICIPAL DE
EJEcllcION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  Estado  No.  136  de  hoy  §e  notifica  a
las partes el auto anterior.

Fecha  87de agosto de 2019

Q^FL°SEDsueAc*Dta:,:lLVACANO
\



\¿,

lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali,  cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 028-2011 Ú0341 ÚO
Auto lnterlocutorio.  No. 4133

De acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada en el proceso data del 28  DE JULIO DE 2017,  notificada por estados
el  01  DE AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de tiempo  superior a
los  dos  años  hasta  la  fécha,   por  lo  que  para  el  despacho  se  cumple  a  cabalidad  las
condiciones consagradas en  el Art.  317 del  Códúo General del  Proceso  Numeral 2  lfteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  i.ermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante o  auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestTo.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente  declarar  el   desistimiento  tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
CEMENTOS  ARGOS  SA   contra  ADRIANA  CAN0  CARMONA  en  vihud  de   haberse
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamk3nto   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del
proceso.

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI

SECRETARU\

En  Estado  No.  136  de  hoy  ge  notifica  a
las psrtes el  auto anterior.

Fecha6Z'deagostode2019

CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO
Secre(ano
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Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIM0 CIVIL MUNIclb-Ái-DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinue\re (2019)

Auto lnterlocutorio.  No. 4124
Rad. 027-2010ml 01 ÚO

De acuerdo  con  el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia  que  la  úMima
actuación registrada en el  proceso data del 31  DE JULIO DE 2017,  notificada  por estados
el  02  DE AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo  superior a
los  dos  años  hasta  la  fecha,  por  lo  que  para  el  despacho  se  cumple  a  cabalidad  las
condiciones consagradas en el Art.  317 del  Códúo Germral del  Proceso Numeral  2  Ikeral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en   cualquiera  de  sus  etapas,

Dermanezca   inactivo  en   la   secretaría   del  desDacho,   poraue   no  se  solicita   o   realiza   ninauna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día
siguiente a  la  última  notificación  o desde la  última  diligencia  o actuación,  a  petición  de parte  o de
oficio,  se decretará  la  terminación  por desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.
(. . .)  b)  Si el Droceso cuenta con  sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto aue ordena
seauir adelante la eiecución. el Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (21 años. . ." (Subrayado
nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante b ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   teminado   y    se    dará    La    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por otra  parte,  revisado el  asunto se  observa  embargo de  remanentes  por pahe de  otro
proceso,  por lo que el Juzgado dejará a disposición de este,  las medidas aquí decretadas

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  DE  BOGOTA  S.A.  contra  ROSLYN  DIANA  HURTADO  VALENCIA  en  virtucl  de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:     DEJAR    A    DISPOSICIÓN    del    JUZGADO    4    CIVIL    MUNICIPAL    DE
EJECUCIÓN   DE  SENTENCIAS  DE  CALI   DE  CALl  dentro  del  proceso  adelantado  por
CAJA DE  COMPENSACION  FAMILIAR  DEL VALLE  DEL CAUCA contra  ROSLYN  DIANA
HURTADO VALENCIA,  los bienes embargados dentro del presente proceso.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la pane demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido   lo   antenor,   dispóngase  el  ARCHivo  del
proceso.

JUZCADO  10. CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  Estado  No.136  de   hoy  se  notifica  a  las
partes el auto anterm.

Ficha   Ú de aaosto de 20i 9

CARLOS  EDUARDO  SILVA CANO
Secretaro



lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil djecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 010-2013-00561 "
Auto lnterlocutorio. No. 4129

Di acuerdo con el  infome que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que la  úmma
actuación registrada en el  proceso data del 28 DE JULlo DE 2017,  notificada  por estados
el  01  DE AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  Lapso  de tiempo  superior a
los  dos  años  hasta  la  fecha,  por  lo  que  para  el  despacho  se  cumph3  a  cabalidad  las
cúndiciones consagradas en el Art.  317  del  Código General  del  Proceso Numeral  2  líteral
b que rezan:

` .... 2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de   sus

etapas,  i)ermanezca inactivo en la secretaría del desDacho`  Doraue no se solicjta o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde el  día  siguiente  a  la  última  notifiicación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácílo  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  que  orde_n_a  seauir  adelante  la  eiecución,  el
Dlazo previsto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactívo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado   y    se    dará    ki    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRllvIERO:   DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
REF   ENCORE  -   BANC0   DE  0CCIDENTE   contra  ABELARDO   RAMOS  en   virtucl  de
haberse configuraclo el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamiento   de    las    medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de   remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentcs   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo  anterbr,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
Proceso.

JUZGAl)010° CIVIL MUNICIPAL  t)E
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALi

SECRETARIA

En  Estado  No.   136  de  hoy  se  notitiLd
las partes el auto antel.ior.

Fecha 8 de agosto de 2019

CARLOS  EDUARD0  SILVA  CAN0
Secretario
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lnforme al señor Juez:  Que  el  presente expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite  por la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.   Santiago de  Cali,  cinco  (05)
de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4141
Rad. 015-2018-00676-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y para  cumpljr con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,    revisado    el    proceso    EJECUTIVO    SINGULAR    adelantado    por   VICTOR
ALFONSO RAMIREZ CARVAJAL contra HAIvllLTON  PEREA CASTRO se evidencia que
este se encuentra en  la etapa procesal  adecuada  para adelantar la ejecución,  por lo que
el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   pane   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a la  liquidación del  crédito.

NOTIFIQUESE,
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lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por la  Oficina de  Reparto  Judicial.   Sírvase  proveer.    Santiago de Cali,  cinco  (05)
de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

®

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4139
Rad. 026-2018-00197-00

De  acuerdo con el  informe que  antecede y para cumplir con  los fines pertinentes de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por   BANCO   DE
B0GOTA   S.A.   contra   ALIVIACEN   ELECTRIC0   DE   CALI   S.A.S   EN   LIQUIDACION,
ODERMAN  GARCIA AGUIRRE,  JOHN  JANNER GARCIA  RIASCOS  y YUDI  RIASCOS
IVIELLIZO  se  evidencia   que  este  se  encuentra   en   la   etapa   procesal   adecuada   para
adelantar la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   parte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO: AVOCAR CONOCIMIENT0 del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFIQUESE,
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lnforme al señor Juez:  Que  el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por  la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  cinco  (05)
de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4140
Rad. 023-2018-00116-00

De  acuerdo con  el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes  de esta
JzuEÑñéuÁaháe#:dEose:o:::acess;NEDJE:uxTLVEONÍ':Í:ELAz¡sageÁ:niadAONRo:eJ:vT£n::sqAUE

este se encuentra en  la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución,  por lo que
el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   parte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFIQUESE,



lnforme al señor Juez:  dentro del  presente proceso,  la parte demandante aporta
constancia de  radicación  el  oficio.   Sírvase  proveer.     Santiago de Cali,  cinco  (05)
de agosto de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

^0€_

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4150
Rad. 033-2006-00007ÚO

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la pane demandante aporta
constancia  de   radicación   el  oficio;   razón   por  la  cual   el  Juzgado  agregara  su
informe a los autos para que obre y conste.

En vinud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

parte   demandante,    para   que   conste   lo   que   allí   se   expresa   y   quede   en
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, el oficio
No.10-06-y Os devueltos por la Red Postal 472, con constancia de devolución de
la empresa. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_~  06, _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4150
Rad. 012-2006-00138-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que la empresa 472  regreso el
oficio   No.10-06-  y  08,   con   constancia  devolutiva,   lo  anterior  será  glosara  y  se

pondrá en conocimiento de los interesados para los fines legales pertinentes.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
Red  Postal 472,  para que conste  lo que allí se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso,  el (las) entidad  (es),  allegan
respuesta  al   requerimiento.     Sírvase  proveer.   Santiago  de  Cali,   cinco   (05)  de
agosto de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4147
Rad. 004-2006-00523-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que la (las) entidad  (es),  aporta
respuesta a lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En viftud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para que  conste  lo que  allí se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFiQUESE,

®



.,,¿¥

lnforme al señor Juez:  dentro del presente proceso,  el (Ias) entidad  (es),  allegan
respuesta  al  requerimiento.     Sírvase  proveer.   Santiago  de  Cali,   cinco  (05)  de
agosto de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4148
Rad. 012-2017-00467-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que la (las) entidad  (es),  aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS J 0 GUEVARA

JUZGADO  I 0° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

En Estaclo  No.    ]!íde hoy se notifica.a las
partes el auto anterior

Fecha     9ad®aaostode20t9



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  la  Dra.  LUZ  ADRIANA  BOLIVAR  SARRIA
solicita  la terminación  por pago total de  la obligación.   Sírvase  proveer.     Santiago de  Cali,
cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4138
Rad. 016-2017-00088-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se tiene  que  la  Dra.  LUZ ADRIANA  BOLIVAR
SARRIA solicita la terminación por pago total de la obligación; observa el despacho que el
memorialista  no  hace  parte  del  proceso,   por  lo  que  se  agregara  sin  consideración  el
memorial allegado.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR   sin   consideración   alguna   el   anterior  escrito   proveniente   de   la   Dra.   LUZ
ADRIANA   B0LIVAR   SARRIA,   por   lo   manifestado   en   la   parte   motiva   del   presente

proveído.

NOTIFIQUESE,



lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con el
trámite  por  la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  cinco  (05)
de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIIVIO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4144
Rad. 032-2017-00727-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por  BANC0   DE
OCCIDENTE  S.A.  contra  HERNAN  DIEGO  PALAU  ECHEVERRY se evidencia  que este
se  encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENT0 del Dresente asunto.

NOTIFÍQUESE,

_EFFFFT#!
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lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por la  Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase  proveer.   Santiago de Cali,  cinco  (05)
de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FFLANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4142
Rad. 024-2019-00025-00

De acuerdo  con  el  informe que  antecede  y  para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  FEDERACION
NACI0NAL    DE    COMERCIANTES    FENALCO    contra    HECTOR    FABIO    IVIENDOZA
TEJADA  se  evidencia   que  este  se  encuentra  en   la   etapa   procesal   adecuada   para
adelantar la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,



Informe al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con  el
trámite  por la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.   Santiago de  Cali,  cinco  (05)
de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4145
Rad. 022-2018-00301-00

De acuerdo  con el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes  de esta
judicatura,   revisado  el   proceso   EJECUTIV0   SINGULAR   adelantado   por   PRIMATELA
S.A.S. contra JOSE IVAN CAICEDO RODRIGUEZ se evidencia que este se encuentra en
la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENT0 del presente asunto.

NOTIFIQUESE,



•...        '

lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con  el
trámite  por la  Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase  proveer.   Santiago de  Cali,  cinco  (05)
de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®®.S*,E.c'¢S

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4146
Rad. 022-2018-00822-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,      revisado      el      proceso      EJECUTIVO      HIPOTECARIO      adelantado      por
BANCOLOMBIA  S.A.  contra  PAOLA  ANDREA  CARABALl  se  evidencia  que  este  se
encuentra  en   la  etapa  procesal   adecuada  para  adelantar  la  ejecución,   por  1o  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIIVIERO:  AVOCAR CONOCIMIENTO del  presente asunto.

NOTIFIQUESE,



lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con  el
trámite  por la  Oficina  de  Reparto Judicial.   Sírvase  proveer.   Santiago  de Cali,  cinco  (05)
de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

-€¢.;F£kc.3

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4143
Rad. 013-2018-00264-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y  para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  DEICY JASMIN
FLOR SARRIA contra JUAN  MANUEL GIL BONILLA se evidencia que este se encuentra
en   la   etapa   procesal   adecuada   para   adelantar  la   ejecución,   por  lo   que   el   Juzgado
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de  1o anterior,  el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,


